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Córdoba,       1   3    0CT    2017

VIST0

La solicitud de  reasignación de cargos docentes  elevada por el  Director Disciplinar
del Departamento Académico de Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que   el   Departamento   Académico   de  Artes   Visuales  cuenta  con   una  vacancia
transitoria  de  un  cargo  de  profesor titular con  semidedicación  derivada de  la  licencia sin
goce  de  haberes  dispuesta  por  Resolución  N°  381/2017,  a  los  fines  de  garantizar  las
funciones en la Secretaría de Producción e lnvestigación.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE  :

ARTÍCUL0  1°:  Dejar sin efecto  la designación  establecida mediante el  Artículo 4° de  la
Resolución 375/2015 .

ARTÍCULO 2°: Designar   a la Lic. María Guillermina HEREDIA, legajo N° 39.306, en un
cargo de profesor titular con semidedicación desde el día de la fecha y hasta el 31  de marzo
de  2018  y mientras  dure  la  licencia  sin  goce  de  haberes  concedida a  la Prof.  Clementina
Zablosky,  para  el  desempeñar  las  funciones  dispuestas  mediante  el  Artículo   5°  de  la
Resolución N° 374/2015.

ARTÍCULO  3°:  La  docente  designada  deberá  concurrir  a  la  Caja  Complementaria  de
Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en
el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO    4°:    Protocolizar.    Incluir    en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    al
Departamento Académico de Artes Visuales, a Personal, Sueldos y Contratos. Notificar a la
interesada.    Cumplido, archivar.
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